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La integración binacional, con 

miras a la conservación de un 

importante espacio natural, el 

aprovechamiento económico de 

los recursos en beneficio de las 

poblaciones que comparten este 

territorio; sólo es posible con la 

realización de estudios y proycc-

tos; con la capacidad de las 

partes para ceder en intereses 

propios y llegar a intereses co-

munes, es así como lo han entcn-

dido Perú y Bolivia, el presente 

artículo trata del trabajo con-

junto realizado por ambos países 

para llegar al aprovechamiento y 

desarrollo de los recursos del 

lago Titicaca. 
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UnienJo esfuerzos por lograr la integración btnactonaL 
complementariamente a los convenios Je llo su:·~ritos el 

24 de enero de 1 <J<J2, el Perú y Bolivia se etll'uentran n:a
lizando un~I serie de trabajos relacionados en el proyecto 
binacional de utilizaci(ÍII y conservación de los recursos 

del Lago Titicaca. 
Este artículo ha siJo elaborado, prL'cisamcnte. con el 

propósito de dar a conocer el trabaJo. pncn publicitaJo 

pero constante, que vienen realizando ambos países en el 
proyecto binacional de utilizaciún y conservación de los 
recursos del lago Titicaca. En primer término. se hará una 
presentación de la potencialidad de los recursos del lago. 
luego se continuará con una referencia al status Jurídico 
de sus aguas y los acuerdos celebrados para su utili/.ación 
y conservaciún. Posteriormente. se tratar:t el¡1lan direclor 
glolml binacionul del sislcnw lago '1/licucu, rio /)csugua

dcm, lago Poo111!, so/arde Cui¡}({si/ tTDPS) y se finaliza

rá con la situación actual del proyecto binacionaL 

PoTENCIALIDAD DEL LAGO 

El lago Titicaca se encuentra ubicado entre los territo
rios del Perú y Rolivia. Su c'pejo Je agua (superficie) com
prende una extensión de S :lOO km2 de los cuales 4 <J'Jh 
km2 se encuentran ubicados en territorio peruano, y el res

to en territorio boliviano.' En consideraci(ín a su extcn
siún, el Titicaca se .sitúa en el vigGsimo primer lugar de !~1 

clasificaci(mmundial de lagos.' 

El Titicaca presenta. a su vez, dos partes: el lago gran
de o mayor y el lago pequeño o menor, quedando ambas 
partes uniJas por el estrecho de Ti quina.' 

Son numerosas las islas que pm'hlan su superficie, entre 

las cuales destacan: Amantani. Taquilc. Soto, Campana
rin, Del sol, De la luna, Taquiri. Paco, Anapía, Juspiquc y 
Quipata." Asimismo, en el litoral bcustre se han constitui

do algunos golfos, bahías y penínsulas. 

Los estudios geográficos realizados señalan que e llago 
forma parte de una gran cuenca colectora, que cubre tres 

PEÑAH ERRERA DEL ÁGUILA, Carlos. Geografía general del Perú Lima edrlonal 
Ausonia. 1969. H pp.209 
MONTES DE OCA. Ismael Geografía y recursos naturales de Bolrvia La Paz 
rmprenta Aperel. 1983 pp 256 
El estrecho de Tiquina t1ene de cuatrocientos a quinientos Cincuenta metros de 
ancho y una profundidad de tre·lnta y dos metros. ROMERO. Em11io .EmiL_una 
nueva aeografía Lima. Studium, 1974 T 1 pp 215 
ORGANIZACION LATINOAMERICANA DE DESARROLLO PESQUERO 
(OLDEPESCA) Proyecto evaluación de los recursos pesqueros de llago Ti!lcaca 
Convenio de asislenc~alécnrca CAF/IMARPE!UNSA Lrma 1987 pp 23 
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zonas: la cordillera de Caraba ya, ubicada al norte del lago: 
del Vilcanota, que se ubica al oeste; y la cordillera occi
dental que se localiza en el sur. Esta cuenca colectora o 
hidrogrúfica se caracteriza por ser cerrada, pues las aguas 
lJUe la recorren no llegan a tener salida fuera del continen
te, esto es, no llegan a desaguar en el rnar. En lo que se 
relierc a la parte peruana, se ha determinado en 57 508 
km2 el úrea cubierta por la cuenca del Titicaca 5 

Como se indicaba el alcance geogrúfico de la cuenca 
comprende también a Bolivia pues, la red hidrográfica lle
va las aguas de llago ~ti bolivi<molago Poopó y a los salares 
lJUe se ubican en él altiplano boliviano. 

Cinco son los principales ríos afluentes 4ue alimentan 
con sus aguas al lago: cuatro pertenecen a Perú: Ramis, 
Coata, llave, lluancané: y uno es boliviano, el río Suches. 
Todos estos ríos se hallan ubicados en la parte norte, no
roeste y oeste de la cuenca colectora. Y como ríos de im
portancia secundaria, en razón del volumen que llevan al 
Titicaca, tenernos el Lampa, Huenque, Uncallame, Gran
de, Zapatilla, Ccallaccame. Finalmente, tenemos algunos 
pequeños ríos que desembocan en el lago y que pertene
cen a la zona sur de la cuenca, pero carecen de la impor
tancia que tienen los atluentes señalados-" 

El único eíluente o vía por la que salen las aguas del 
lago Titicaca es el río Desaguadero, que inicia su recorri
do, con dirección sureste del Titicaca en el conocido golfo 
de Taraco. Luego, en un corto sector de su inicial recorri
do, sirve de límite fronterizo al Perú y Bolivia. El río Des
aguadero continúa su curso hasta el boliviano lago Poopó, 
el cual tampoco tiene salida al rnar7 

Se estima que el volumen de aguas que alimentan el 
Titicaca estaría en el orden de los 896 mil millones de 
metros cúbicos, cuyos ingresos provienen de sus ríos 
afluentes (840 millones de metros cúbicos), y de precipi
taciones pluviales (7R5 millones de metros cúbicos).' So
bre los egresos de aguas, un estudio de OLDEPESCA (Or
ganización latinoamericana de desarrollo pesquero) ha 
encontrado que la evaporación representaría el orden del 
9()C;f, del total de pérdidas, en tanto que por el río Des
aguadero egresa representa alrededor del 1,5% del volu
men de agua, correspondiendo el porcentaje restante de 
pérdidas a la infiltración subterránea de aguas-" Estos da
tos revelan que resulta muy significativo el proceso de 
evaporación que experimentan las aguas del lago en lo 
que a volumen de pérdidas se refiere, presentándose la 
evaporación como consecuencia de la fuerte radiación de 
la zona y del aire seco que se forma en dichas altitudes 
altiplánicas. 10 

En lo que se refiere a su régimen hidrológico, las va
riaciones de los mencionados aportes y pérdidas determi
nan 4ue el volumen de sus aguas varíe. En el estudio efec
tuado por OLDEPESCA se encontró que en el lago mayor 
se registraba una variación aproximada a 2,35% de su vo
lumen en promedio mientras que en el lago menor la va-

ORGANIZACIÓN LATINOAMERICANA DE DESARROLLO PESQUERO 
(OLDEP ESCA) Ordenamiento y Desarrollo Pesquero de llago Trticaca (términos 
de referencia), del estudio de factibilidad con el apoyo financiero de la Corporación 
Andrna de Fomento (CAF). Lima: 1989. pp.10 
En ocasiones, de acuerdo a la intensidad y frecuencia de las precipitaciones, du~ 
rante la estación llUVIOSa (diciembre a marzo) el volumen de las aguas de los men
cionados ríos varía llegando, en algunas oportunidades. a provocar inundaciones. 
PEÑAHERRERA DEL ÁGUILA, Carlos. "Geografía física" En- MEJiA BACA,Juan 
(Ed). Gran geografía del Perú. Barcelona. Manfer. 1986 T L pp.68 
El curso total del Desaguadero se ha determinado en una longitud de 370 km 
MONTES DE OCA. Ismael. Op. cit. pp.262 
ORGANIZACIÓN LATINOAMERICANA DE DESARROLLO PESQUERO 
(OLDEPESCA). Evaluación de recursos pesqueros del lago Titicaca. Informe Ft· 
nal. Junio de 1986 citado por DEUSTUA ALEJANDRO. El altiplano 

riación de su volumen se incrementaba a 27,5o/r. Así, el 
nivel de renovación de aguas en el lago mayor se muestra 
más estable 4ue en relación al lago menor." 

Como se aprecia, el Titicaca es una gran reserva de 
recursos hídricos y de otros recursos naturales que aumen
tan su valor e importancia económica. 

Por un lado, tenemos la riqueza pesquera 4ue, según 
los estudios efectuados en 1986 por OLDEPESCA, su 
biomasa pesquera se encuentra representada en 91 600 
toneladas métricas. Así, el lago se nos presenta como un 
gran potencial pesquero LJUe necesita ser desarrollado y 
explotado económicamente en el futurou 

De otro lado, se reconoce la influencia notable que ejerce 
el lago sobre el clima de sm costas y que ha favorecido el 
asentamiento de la población andina en sus alrededores. En 
las tierras adyacentes se cultiva maíz, papa, cebada, trigo, 
quinua y diversas hortalizas. También se ha desarrollado la 
ganadería en base a los pastos que se encuentran en los alre
dedores del Titicaca, así como en la variedad de plantas 
acuáticas que crecen en su superficie. Una conocida planta 
acuática del lago, la totora, es utilizada como alimento del 
ganado vacuno y también sirve como materia prima para la 
construcción de embarcaciones y viviendas por los habitan
tes de las riberas e islas del lago. 

Finalmente, encontramos la variada fauna avícola sil
vestre que es utilizada para el consumo de sus pobladores, 
además de formar parte del hermoso paisaje turístico que 
ofrece el lago. Con referencia a esta fauna y sus posibili
dades de aprovechamiento económico, Dourojeanni seña
la 4ue muy bien podría ser aprovechada contando con un 
adecuado plan de manejo y desarrollo-" 

Esta sucinta referencia a la fuente de riquezas naturales 
que significa el Ti ti caca, ha tenido como objetivo señalar el 
sustento de las acciones realizadas por Perú y Bolivia. Esta 
preocupación binacional se remonta a varias décadas, cuando 
se empezó a reconocer la necesidad de efectuar estudios y 
preparar proyectos para el desarrollo y utilización de dichas 
riquezas en beneficio, principalmente, de los pobladores del 
área altiplánica que viven en las riberas y áreas de influen
cia de la cuenca del lago, siendo dicha población considera
da en los más b<~os niveles económicos y sociales, contan
do con un nivel de vida igualmente bajo. En esta región se 
hace evidente la carencia de la mayoría de servicios básicos 
como: agua potable, electricidad, educación, atención mé
dica y comunicaciones. De allí que ambos países se hayan 
planteado, tras una serie de esfuerzos y trabajos previos, 
que lográndose, en primer término, el desarrollo económi
co y social de la región, se verá luego su efecto en el desa
rrollo de los dos países. 

Conozcamos a continuación, el status jurídico-inter
nacional de las aguas del lago Titicaca, que es la base del 
establecimiento del convenio de 1957 que establece el ni
vel de cooperación binacional para el aprovechamiento 
económico de sus aguas. 

peruano-boliviano y e llago Titicaca: Proyección y alternativas internacionales. Lima· 
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ORGANIZACIÓN LATINOAMERICANA DE DESARROLLO PESQUERO 
(OLDEPESCA). Proyecto: evaluación de los recursos pesqueros de llago Titicaca 
Convenio de asistencia téonica CAF/IMARPEIUNSA. Lima: 1987. pp.28. 

10 PEÑAHERRERA DEL ÁGUILA. Carlos. GeQ<Jrafia General del Peni. Lima: Edito· 
rial Ausonia. 1969. TI. pp.21 O 

11 ORGANIZACIÓN LATINOAMERICANA DE DESARROLLO PESQUERO 
(OLDEPESCA). Proyecto. evaluación de los recursos pesqueros de llago Titicaca. 
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12 Acerca de las especies pesqueras del lago, véase CANO, Washington . .Elli!QiQ 
geográfico histórico y sociológico del lago Titicaca. El lago Titicaca el más alto 
navegable del mundo. Buenos Aires: editorial Moreno, 1952. pp.SO y ss. 
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INTERNACIONAL PÚBLICO 

CONDOMINIO EXCLUSIVO E 

INDIVISIBLE DE SUS AGUAS 

En consideración al fuerte vín
culo geográfico, social y étnico que 

existe entre el Perú y Bolivia, las 

cuestiones relacionadas a la delimi
taciún de nuestras fronteras no se han visto obstaculizadas 
y, por el contrario, siempre ambos países han mostrado te

ner la voluntad de resolver las diferencias que puedan exis
tir, utili1ando los medios diplomáticos apropiados. 

La frontera peruano-boliviano en la zona del lago 
Titicaca fue delimitada el 2 de junio de 1925 mediante el 
protocolo fWra l'i estudio y demarcación de la .fiontera 
entre el Perú r Bolil·ia entre los ministros Manuel Elías 
Bonnemaison, por Perú, y don Eduardo Díez de Medina, 

por Bolivia, 14 quedando establecida la demarcación fron

teriza en el tm!tocolo mtificatorio de la denwrmcú!n de 
la segttnda seccián de la .fimtlem pcmano-holil•iana fir

mada en La Paz el 15 de enero de 1932, entre los minis
tros don Carlos Concha, por Perú, y don Julio Gutiérrcz, 
por Bolivia. Se efectu(J el canje de ratificaciones en la ciu
dad de LaPa~: el 3 de noviembre de 193~. Este protocolo 
contiene la demarcación precisa en base a coordenadas de 
la línea de frontera comprendida entre la bahía de Ccocahlll, 

ubicada al noreste del lago, pasando por el mismo lago 
hasta el río Desaguadero, su único etluente. 

Aún cuando en 1932 la línea fronteriza quedaba debi
damente señalada, un aspecto no previsto estaba n:lacio

nado con el ejercicio de la soberanía territorial, por cada 
uno de los Estados, sobre las aguas del lago Titicaca. En 
otro términos, en dichos tratados no se había determinado 
cúmo se ejercería la plena y suprema jurisdicción de cada 
uno de los Estados sobre las aguas que contiene el lago. 

Dicha cuestión recién sería tratada cuatro años des
pués, cuando la tesis del condominio de las aguas sería 
invocada por Perú, a raíz de la autorización unilateral de 
Bolivia a un proyecto de utilización de las aguas del lago, 
comprendido en el denominado proyecto "Hochschild"." 

Una vez que el Perú tomó conocimiento acerca de tal 
autorizaciún, emitió una comunicación con la sustentación 
de la posición peruana, origin:tndose, entonces, una serie 
de comunicaciones diplomüticas entre ambos gobiernos que 
tuvieron como resultado la no ejecución del citado proyec

to y la sw,tentación de la tesis del condominio de las aguas 
del Titicaca. Sería Alberto Ulloa Sotomayor quien, como 
asesor JUrídico del Ministerio de Relaciones Exteriores del 
Perú, expondría los fundamentos de la tesis peruana. 

En efecto, sobre el status jurídico de las aguas del 
lago, Ulloa Sotomayor expresa: 

"En virtud de la creación indestructible de la naturaleza de las 
cosas, existe una comunidad esencial en las aguas internaciona
les que no es opuesta a la existencia y ejercicio de la soberanía 
sino que la condiciona de una manera especial. A partir de la línea 
demarcatoria, en el lago como en el no, el dominio se ejerce res
pectivamente por el Perú y por Bolivia en las zonas correspondien
tes; pero, por la naturaleza de las cosas, por la composición de la 

14 Acerca del desarrollo de dicha delimi1ación puede verse: BUSTAMANTE OYAGUE. 
Emilia. Reaulación jurídica del aprovechamiento de las aguas del laoo Tit1caca 
entre las repúblicas del Perú y Bolivia. Lima: Tesis para optar el Título Profesional 
de Abogado. PUCP, 1994. pp 61 y ss 

15 La conces1ón de utilización de aguas del m1smo lago, autorizada unilateralmente por 
el gobierno de Bolivia en favor de la firma Hochsch1ld fue otorgada e\28 de noviem
bre de 1929, siendo confirmada el5 de setiembre de 1935. Una vez que la Cancille
ría peruana tomó conocimiento de esta decisión boliviana. elaboró una nota dando a 
conocer la reser....a de los derechos de condominio del gobierno peruano. 
Acerca de las posiciones asumidas por PerU y Bolivia en relación al cuestiona
miento peruano a la concesión otorgada por Bolivia. véase BUSTAMANTE 
OYAGUE, Emilia. Op. c11, pp.66 y ss. 

16 ULLOA SOTOMAYOR. Alberto. Informes del asesor 1écnico~juridico 1934~1940. 
Lima: Minislerio de Relaciones Ex1eriores del Perú, 1940. pp.362~363 

materia en que radica la soberania, por la intercomumcación tlstca 
inevitable de las aguas y por la concurrencia de elementos tam~ 
bién físicos y también imprescindibles, como el volumen y el nivel. 
la soberanía no puede ejercerse en la forma ilimitada como se ejerce 
cuando se trata del dominio propiamente terrestre. "'6 

Así, teniéndose en cuenta que el territorio lacustre se 

encuentra perfectamente delimitado. la tesis del condomi
nio sobre las aguas del lago Titicaca plasma, se¡!Ün Alber

to Ulloa, un condominio esencial sobre las a¡!uas respL'Cto 
de su aprovechamiento." 

Cabe agregar, que el status condominial de Lls aguas 
del Titicaca es indivisible y exclusivo. lndivisihk, pues el 
recurso agua por su propia naturalu.a y composiciún se 
presenta como indivisible, de allí que al ejercerse una so
beranía compartida por Perú y Bolivia, el uso y étprove
chamiento de las aguas tendrú que ser materia de acuerdo 
bilateral. Y es exclusivo, en tanto que Perú y Bolivia po

seen derechos sobre las aguas del Titicaca, en virtud de 

ser los únicos Estados ribereños del mismo. 
Transcurridos algunos años, el .10 de ¡ulio de 1 'J'i:'i. los 

presidentes del Perú, general Manuel A. Odría, y el de Bo
livia. doctor Víctor Paz Estenssmo. firmaron en Limét una 
declaracitín presidencial conjunta, donde cxpre,saron que. 
por tener ambos países un condominio imlivisihlc sobre las 
aguas del Lago Titicaca, s<ílo podrán utilitarias mediante 
acuerdo expreso de ambas partes. Así. quedaría expresa
mente reconocido el status jurídico de las aguas del Titicaca. 

CoNVENIO DE 1957 

En la misma fecha de la declaraciún conjunta, el 30 de 

julio de 1955, los ministros de relaciones exteriores del 
Perú y Bolivia, firmaron la com·encúín preliminar ¡>um el 
estudio dl'l aprol'eclwmiento de las agtws del lago 
Tilicaca, donde ambos gobiernos se comprometían a rea
lizar las gestiones necesarias para efectuar u obtener, en 
su caso, el financiamiento de las observaciones prelimina

res que desarrolk la comisión mixta, expresamente cons

tituida para tales fines. Concibiéndose, que tétlcs estud1os 
servirían de base para los planes de estudio de aprm echa

miento de las aguas del lago. 
Posteriormente, en LaPa;:, el 1 ')de febrero tk 1957, 

se celebraría el com·enio fWm el estudio en)ftámico t>reli
minar di'/ aprol'l'Ciuunicnto de las aguas de/fugo Tilicacu 
(y en adelante denominado convenio de 1957), tomando 
como base una propuesta adoptada por la comisiún mixta 

peruano-boliviana, ya mencionada. 
En el convenio de 1957 encontramos, en el artículo 1 ",el 

reconocimiento del status condominial de las aguas del lago 

y la decisiún de adoptar un plan definido para el estudio eco
nómico preliminar del aprovechamiento común de las aguas. 

Si bien este convenio sería aprobado por Perú mediante 
resolución legislativa No 12~57 del 21 de noviembre de 
1957, no ocurrió lo mismo con Bolivia, dado que el pro

ceso de aprobación interna del convenio se suspcndiú en 
razón a la opinión de un cierto sector político renuente a 

aceptar la tesis del condominio." 

17 ULLOA SOTOMAYOR, Alberto. Para la HIStoria 1n1emacional y d1plomá11ca del Perú 
~-Lima Ed11orial A11án1ida. 1987. pp.32. 

18 Sobre la posiciones cuestionantes de la tesis del condominio en Bolivia. véase· 
GAMARRA MUJICA, Carlos Manuel S1atus juridico del lago Ti1icaca Problemas 
que susc1ta su aprovechamiento Posible 1ntegraClón de la cuenca lima· Tesis 
(Le.) Academia diplomálica del Perú, 1969. pp 14~ 16. ITURRALDE CHINEL. Luis 
Ellaoo Titicaca y la 1eoria del condominio. La Paz s e . 1959 pp. 33, 39~42 
Agradecemos al embajador de Boliv1a en el PerU, doctor Jorge Gumuc1o Granier. 
destacado junsta boliviano y Ex-director del centro de Informaciones de las Nacio
nes Unidas para el Perú, por habemos proporcionado un ejemplar de la obra de 
Luis 11Urralde Chinel 
Acerca de un análisis ponderado y sereno de la convención de 1957. véase la obra del 
jurisla boliviano. ESCOBAR! CUSICANOUI. Jorge. HIStüria diplomálica de 8olw1a /Po~ 
lítica intemacionall Cuarta ed1ción. Lima: edhorial Gráf1ca. 1982 T.ll. pp 90 y ss 
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A diferencia de la convención celebrada en 1955 que 
recoge la intención común del Perú y Bolivia de efectuar 
estudios de forma conjunta con miras a una futura utiliza
ción de aguas, en el convenio de 1957 se muestra un avan

ce en relación al grado de colaboración y cooperación que 
les compete a ambos países pues, se acuerda un plan que 
servirá de hase para la elaboración de proyectos de utiliza

ción de aguas, de manera que se pasa de los estudios con
JUntos a la formulación de proyectos conjuntos. 

En virtud de su objeto, el convenio de 1957 es el acuer
do marco que consagra las bases necesarias para la inicia
ción de los estudios económicos, con el objeto de conocer 
el potencial de los recursos hídricos del lago que permita 
real izar proyectos de aprovechamiento común. 

En efecto, el convenio de 1957 adopta un plan de es
tudio econlímico preliminar orientado a la utilización de 
la-, aguas del Titicaca, el cual tiene una serie de pautas 

indicativas: primero, que los estudios de aprovechamien
to con fines hidroeléctricos y de riego deberán tener en 
cuenta que las formas de utilización que se propongan no 
afecten la navegabilidad, ni las facilidades para la pesca, 
ni que se afecte el volumen de agua que normalmente es
curre por el elluente del lago, el río Desaguadero, en el 
lugar denominado Concordia."' 

Segundo, se fijaron valores preliminares a ser utiliza

dos de manera referencial en los estudios de proyectos so
bre uso de las aguas para fines hidroeléctricos y de riego. 
Tercero. como parte del estudio económico preliminar se 

estableció la investigación'" sobre las necesidades de con
sumo eléctrico así como un estudio agro-económico de 
tierras susceptibles de ser beneficiadas con el riego de las 
aguas del lago." 

PLAN DIRECTOR GLOBAL BINACIONAL DEL 

SISTEMA LAGO TITICACA, RÍO DESAGUADERO, 

LAGO PooPó, SALAR DE COIPASA (TDPS) 

Aun cuando Bolivia aprubó el convenio de 1957 tras 
veintinueve ai1os, en numerosas oportunidades. durante 

este lapso, los gobiernos del Perú y Bolivia manifestarían 
en diversas declaraciones y acciones el interés común por 
emprender el aprovechamiento de las aguas del Titicaca, y 
de sus recursos pesqueros_!' 

En aplicación del vigente convenio de 1957. los canci
lleres del PerlÍ, Allan Wagner Tizón, y de Bolivia. Guiller
mo Bcdregal Gutiérrez sostuvieron una reunión entre los 
días 13 y 15 de julio de !9S7, al término de la cual, suscri
bieron el progra111a de acción de Puno, en una de sus dis
posiciones creaba la subcomisión mixta para el Desarrollo 
de la Zona de Integración de/lago Titicaca (SUBCOMI
LJ\GO), celebrándose en la misma fecha. el intercambio de 
notas que desarrollan los términos principales de este me

canismo institucional considerado como "el único organis
mo hinacional competente para realizar los objetivos yac
ciones que se den van de los convenios de 1955 y 1957";" y 
que adiciona una perspectiva mayor a la planteada inicial
mente en los citados convenios pues, se adopta la decisión 
de ampliar estos esfuerl',os hinacionales hacia el estudio y 

toma de acciones para la óptima y racional utilización de 
todos los recursos del lago Titicaca 

19 Artículo pnmero Convención para el estudio económico preliminar del aprovecha
m·¡ento de las aguas del lago Titicaca. La Paz. 19 de febrero de 1957 

20 Artículo cuarto. Convenio para el estudio económico preliminar del aprovechamiento 
de las aguas del lago T1ticaca. La Paz, 19 de febrero de 1957. 

21 Art1culos quinto y sexto. Convenio para el estudiO económico preliminar del apro
vechamiento de las aguas de llago T1t1caca La Paz, 19 de febrero de 1957. 

22 Acerca de tales declaraciones y acciones, pueden verse: BUSTAMANTE O Y AGUE, 
Emil1a Op. cit. pp 261 y ss 

Entre los principales objetivos a lograr por parte de la 
SUBCOMILAGO, encontramos la formulación de un plan 

director global binacional ordenador del aprovechamien
to integral de los r~cursos del lago. En cumplimiento de 

este objetivo en ese mismo año, se llegó a concretar la 
participación de la Comunidad Económica Europea en la 
fonnulación del plan director global binacional. 24 

Luego, realizados los estudios concernientes a la defi
nición de los términos de referencia y la formulación del 
plan de trabajo, el 9 de julio de 1990 ambos Estados pre
sentaron los términos de referencia a la Comunidad Eco
nómica Europea. Durante los primeros meses de 1991, la 
Comunidad Económica Europea se encargó de la convo
catoria. precalificación, evaluación y aprobación de la con
sultora que desarrollaría los eo,tudios que determinen la 
formulación del plan director global hinacional. Tales es
tudios ya han sido concluidos y entregados a los gobier

nos de Perú y Bolivia el 25 de agosto de 1995. 

SITUACIÓN ACTUAL DEL PROYECTO BINACIONAL 

Durante la etapa de elaboración del plan director por 
la consultora seleccionada (Perú y Bolivia han venido 
creando los entes encargados de la conducción y ejecu

ción de las propuestas que sllljan de dicho plan director). 
Así, el 30 de julio de 1993 por intercambio de notas se 

creó la autoridad binacional autónoma de la cuenca del 
sistema lago Titicaca-río Desaguadero-lago Poopó-salar 

de Coi pasa, también se estableció un comité ad-lwc tran
sitorio para la adopción y aprobación del referido plan, y 
se constituyó el consejo consultivo de asesoramiento del 
referido comité ad-hoc. 

Merece resaltar. la importancia dada a esta autoridad 
hinacional autónoma por ambos países pues, por tales 
acuerdos se ha determinado aspectos sustanciales para el 
mejor desenvolvimiento del organismo. Así, se precisa la 

naturaleza jurídica de la autoridad hinacional como enti
dad de derecho internacional público con plena autono

mía de decisión y gestión en el <Ímbito técnico. adminis
trativo-económico y financiero; también se señala la sede, 
las funciones de la autoridad binacional, el personal de la 
misma, el régimen económico y financiero, la responsabi
lidad legal, la solución de diferencias. 2' 

Asimismo, en dichos acuerdos se establece que la pues
ta en operación de la autoridad hinacional será progresiva 
luego de la aprobación del plan director que sustentará las 
actividades de la autoridad, para lo cual los gobiernos se 

comprometen a emprender las acciones necesarias para su 
inmediato funcionamiento. Por este motivo, se decidió la 

comtitución del comitéad-hoc transitorio que deber<Í ges
tar la adopción y aprobación del plan director así como la 
puesta en funcionamiento de la autoridad hinacional. 

En dcfiniti va, ante la naturaleza propia del entorno geo

gráfico del lago Titicaca, las variaciones que conlleve su 
régimen hidrológico, y las continuas especulaciones so
bre si el lago se o,ecará algún día, es una realidad concreta 
el proyecto binacional que viene llevándose a cabo con el 
objeto de lograr la conservación de 1 a riqueza natural del 
Lago, y su futuro -pero no lejano- aprovechamiento eco

nómico. ID&SI 

23 Intercambio de notas. Puno, 15 de julio de 1987. Punto C. 
24 El Gobierno del Perú y la Comunidad Económica Europea celebraron el convenio 

de financiamiento ALA/86/3 en Lima, el11 de diciembre de 1987. Por su parte. el 
gobierno de Bolivia y la Comunidad Económica Europea celebraron el convenio 
de Financiamiento ALN87/23 en La Paz, e/14 de ¡ulio de 1988 

25 Véase el texto de los acuerdos en: Análisis internacional. Revista del Centro 
Peruano de Estudios Jntemacionales (CEPEI). Lima, Nº3. julio-setiembre de 1993. 
pp.166 y SS. 

El prorecto hinacional de utilización y conservación de los recursos de llago Titicaca 


